
ESTE Syllabus tiene por objeto brindar 
información básica sobre la asignatura de 
Derecho Civil III, a la vez que 
proporcionar una breve descripción del 
contenido del programa. Esta materia se 
impartirá durante el primer semestre de 
2025 

A fin de que los estudiantes puedan llevar 
a cabo un proceso de aprendizaje óptimo 
y con buenos resultados académicos, se 
recomienda la asistencia a todas las clases 
y el estudio personal en horas no lectivas. 

 
Con todo, no se exigirá asistencia 
obligatoria. 

Los contenidos de la presente actividad 
curricular corresponden a los declarados 
en el programa del curso versión 2022. 
Disponible en:  

https://derecho.uahurtado.cl/pregrado/pr
ogramas-de-cursos/ 
 

SYLLABUS 
Derecho 
Civil III 
2025 

 
Metodologías de enseñanza 

Los propósitos de aprendizaje 

 
 

La asistencia 
 

 

Las evaluaciones 
 
 

El contenido 
 

(a) El curso se desarrollará a partir de 
clases expositivas en la que el docente 
expone la materia y los estudiantes 
activamente participan a través de 
preguntas y comentarios. 

 
(b) Conjuntamente, se complementará la 
clase expositiva con trabajo orientado al 
estudio de casos/sentencias para debatir 
sobre los temas tratados. 

El curso contempla las  
evaluaciones: 

-	
-	

 

   

 
-	 Examen escrito obligatorio ( c a s o  

p r á c t i c o )  ( 4 0 % ) . 

Al término de esta actividad curricular 
los/las estudiantes serán capaces de: 
1. Reconocer las principales instituciones 
del derecho de los bienes, su concepto, 
con especial énfasis en el dominio, 
clasificación y modos de adquisición, 
registro y protección a través de 
acciones; 
2. Comprender de estas instituciones y 
aplicación al caso hipotético (según las 
competencias generales, que serán 
repasadas durante todo el semestre); 
3. Se promueve de forma voluntaria una 
competencia especial en este ramo, que 
dice relación con el estudio de títulos. 
Esta consiste en estudiar documentos 
jurídicos, determinar su legalidad, 
estrategias de solución; y cuando 
corresponda, la protección de los 
intereses de las partes representadas; 4. 
Situar el derecho de las personas y de los 
bienes dentro del sistema de derecho 
privado. 

https://derecho.uahurtado.cl/pregrado/programas-de-cursos/
https://derecho.uahurtado.cl/pregrado/programas-de-cursos/
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No se contempla la posibilidad 
de eximir del examen. 

El curso estará a cargo de la profesora 
Nathalie Walker, correo de contacto: 
nwalker@uahurtado.cl 

Bruno Bahamondes 
bahamondesmasotti@gmail.com 
 

- Módulo 1: lunes 11:30-12:50 hrs, sala 
A25 
- Módulo 2: jueves 11:30-12:50 hrs, 
sala A25 

 
 
 

 

Docentes 
 

 

Ayudante 
 

 

Horario 
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Calendarización de clases 
 

Nº Fecha Horario Breve descripción, objetivos y contenidos. Bibliografía obligatoria 

 10/03/25 11:30-12:50 I. Concepto y estructura de la obligación Ramos Pazos (2004), pp. 1-12 

 13/03/25 11:30-12:50 II. Fuentes de las obligaciones Ramos Pazos (2004), pp. 13-20 

 17/03/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: 
- Referencia a obligaciones no señaladas en la ley 
- Obligaciones civiles y naturales. 

Ramos Pazos (2004), pp.21-41 

 20/03/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: 
- Positivas y negativas. 
- De especie o cuerpo cierto y de género. 
- De dar, hacer y no hacer. 
- Obligaciones dinerarias 

Ramos Pazos (2004), pp. 42-73 

 24/03/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: 
- De objeto singular y de objeto plural. 

Ramos Pazos (2004), pp. 42-73 

 27/03/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Con unidad y 
pluralidad de sujetos. 

Ramos Pazos (2004), pp. 73-123 

 31/03/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones Con unidad y 
pluralidad de sujetos. 

Ramos Pazos (2004), pp. 73-123 

 03/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones Con unidad y 
pluralidad de sujetos. 
Principales, accesorias y dependientes 

Ramos Pazos (2004), pp. 73-123 

 07/04/25 11:30-12:50 Primera evaluación:  
 10/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Obligaciones puras y 

simples y sujetas a modalidad 
Ramos Pazos (2004), pp. 124-230 

 14/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Obligaciones puras y 
simples y sujetas a modalidad 

Ramos Pazos (2004), pp. 124-230 

 17/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Obligaciones puras y 
simples y sujetas a modalidad 

Ramos Pazos (2004), pp. 124-230 

 21/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Obligaciones puras y 
simples y sujetas a modalidad 

Ramos Pazos (2004), pp. 124-230 



4 ½ Derecho Civil III 
Calendarización de clases 

 

 

 
 

 24/04/25 11:30-12:50 III. Clasificaciones de las obligaciones: Obligaciones puras y 
simples y sujetas a modalidad 

Ramos Pazos (2004), pp. 124-230 

 28/04/25 11:30-12:50 IV. El cumplimiento de la obligación: Pago o cumplimiento 
de la obligación 

Ramos Pazos (2004), pp. 340-408 

 05/05/25 11:30-12:50 IV. El cumplimiento de la obligación: Pago por consignación Ramos Pazos (2004), pp. 340-408 
 08/05/25 11:30-12:50 IV. El cumplimiento de la obligación: 

- Pago por subrogación 
- Dación en pago 

Ramos Pazos (2004), pp. 340-408 

 12/05/25 11:30-12:50 V. El incumplimiento de la obligación: Imposibilidad de 
ejecución, la teoría de los riesgos (enunciación) 

Ramos Pazos (2004), pp.438-442 

 15/05/25 11:30-12:50 V. El incumplimiento de la obligación: Breve noción de la 
imprevisión 

Ramos Pazos (2004), pp. 259-280 

 26/05/25  Fecha tentativa, segunda evaluación  

 29/05/25 11:30-12:50 VI. Extinción de las obligaciones: Resciliación, novación Ramos Pazos (2004), pp. 333-340/408- 
421 

 02/06/25 11:30-12:50 VI. Extinción de las obligaciones: Remisión. (enunciación) 
Compensación. (enunciación) 
Confusión. (enunciación). 

Ramos Pazos (2004), pp. 421-438 

 05/06/25 11:30-12:50 VI. Extinción de las obligaciones: Prescripción Ramos Pazos (2004), pp. 442-481 
 9/06/25 11:30-12:50 VI. Extinción de las obligaciones: Prescripción Ramos Pazos (2004), pp. 442-481 
 12/06/25 11:30-12:50 VII. La protección del crédito para el acreedor *Ramos Pazos (2023), pp.393-430 
 16/06/25 11:30-12:50 VII. La protección del crédito para el acreedor *Ramos Pazos (2023), pp. 393-430 
 19/06/25 11:30-12:50 Repaso   
 Por 

confirmar 
 Examen: escrito  

 
 

Bibliografía obligatoria: 
RAMOS PAZOS, René (2004) De las obligaciones (Santiago, 1ª ed. actualizada, Thomson Reuters). Se excluyen páginas 233-269/280-331. 
Disponible online: https://webproxy.uahurtado.cl:2482/ebook/81691-De_las_obligaciones/ 
*Última versión (4ª edición) disponible en bases de datos UAH (proview): https://biblioteca.uahurtado.cl/recursos-de-informacion/base-de- 
datos/. 
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*MENDOZA, Pamela (directora) (2021): Esquemas de Derecho Civil de Chile II: Obligaciones y responsabilidad civil (Valencia, Tirant lo 
Blanch). Texto consulta para síntesis de algunos temas a tratar, pp. 19-196. Disponible online bases de datos UAH (Tirant lo Blanch): 
https://biblioteca.uahurtado.cl/recursos-de-informacion/base-de-datos/ 

 
Bibliografía complementaria: 

 
ABELIUK, René (2014): Las obligaciones. (Santiago, 6ª ed. actualizada, Thomson Reuters). 
ALESSANDRI, Arturo; SOMARRIVA, Manuel; VODANOVIC, Antonio (2016): Tratado de Las Obligaciones, Tomo I y III (Santiago, 
Ediciones Jurídicas de Santiago). 
BARRIENTOS, Francisca y CONTARDO, Juan Ignacio (2020): Casos prácticos del derecho de las obligaciones (Santiago, Thomson 
Reuters). 
MEZA, Ramón (2019): Manual de Derecho Civil. De las fuentes de las obligaciones (Santiago, 10 edic. actualizada por Pedro Pablo Vergara, 
T. II. Santiago, Editorial Jurídica de Chile). 
PEÑAILILLO, Daniel (2003): Obligaciones. Teoría general y clasificaciones. La resolución por incumplimiento (Santiago, Editorial Jurídica 
de Chile). 


